
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios téi minos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1983 —Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.
Excmbs. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34241 ORDEN 111/04471/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Fuentes García, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Fuentes García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 8 de mayo dé 1979, se ha dictado senten
cia con fecha 7 de abril de 1983, cuya parte dispositiva es comq 
sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Fuentes García, 
representado por el Procurador señor Sánchez Malingre, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de mayo de 1979, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración'al pago de las cantidades que resulten; sin expresa im
posición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio do 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34242 ORDEN 111/04472/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gonzalo Muñoz Pien
sos, Sargento de La Legión, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gonzalo 
Muñoz Piensos, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 14 de octubre y 31 de diciembre de 1980, se 
ha dictado sentencia, con fecha 21 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Gonzalo Muñoz Piensos, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, co’itra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 de octubre y 31 de 
diciembre de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemen
to de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica en el empleo d' Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten; sin expresa Imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo ai Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En^u virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 ° de la Orden de Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada ser tencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madri. , 21 de noviembre de 1983.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34243 ORDEN 111/04473/1983, de 21 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Benito de Gracia Zunza
rren, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 

 Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única'instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Benito 
dé Gracia Zunzarren, quien postula por sí mismo, y de otra, co
mo demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 8 de. junio y 5 de septiembre de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 11 de abril de 1983, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Benito de Gracia Zun
zarren, representado por el Procurador señor Dorremochea 
Aramburu, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 
de junio y 5 de septiembre de 1979, debemos declarar y decla
rar no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, desde la fecha de la efectividad económica de su ascen
so a Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa, nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentenoia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres.- Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34244 ORDEN 111/04474/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Piñeiro Mi
randa, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Francis
co Piñeiro Miranda, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 18 de diciembre de 1979 y 4 de fe
brero de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 12 de abril de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Piñeiro Mi
randa, representado por el Procurador señor Sánchez Malin
gre, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de


